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POCA. CONZALEZ, NOTA= 

  

rece el señor Licen 

21 te de la Compañía de TRANSPORTES SAN SEBASTIAN 
  

. nn. 3 | 

“9 ciedo José Salazar Cruz, en su calidad de ren ¿£iado _ | 
| | 

| 
; 

Lá2 DE FIPO CIá, LTDA, , según consta del documento - 

habilitante que se agregas Hl compareciernte es 

de a necionalidad... ecuatoriana, Mmayor--—d4e-—edad,—d0.... 

í miciliado y residente en TPifo, Provincia de Pi- 

chincha, legalmente Capaz y hábil para contratar 

  

y obligarse, por los derechos que representa, de 
    q 03. esta ao civil cas sado. y a quien de conocer doy fe 
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y me presenta para que eleve a ¿escritura públi   

0d 
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ca la siguientk minuta,  cóyo tenor literal “con 

. 5 .. S - ga 5 : 
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vease extender en su protocolo, Mia CC ascritura col 
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el siguiente texto: 0CO0OM2d4áaRksCcdcr ss To k,- Coci 
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| perece e la celebreción de le ¿resente 

Pública, el_ señor Licenciado y 

len su caliuad de ERE TE de la 

| CORTES SAN SEBASTIAN DE PIFO CIA. LTDA,, segín=. 

  

  <onsta. Sel documento. Adjunto. El. compareciente es; 
4 

meyor de edad, de  recionalidad ecuatoriana, Cam. 
i 

sados, domiciliado er Pifo, Frovircia de  richinchas, 

  ¡quien solicita a usted,  sefor  hotario, elevar a 
| 
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  escritura pública el texto de esta minuta que -— 
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_contiemey” LA REACTIVAC PRERROCA_ CDE_ PLAZOS AD A A PS ¡
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MISION DE NUEVOS  >CCI05, 4 14 REFCRVA DE _1Co - 

ESTATULOS, actos _ estos que ce realizan _ de con.   

 formidad con las siguientes clíusulaes. PRIVE-     

  RA: ANC EC EDENTESD.. For medio de  eS- 

critura pública otorgada en este ciudad de qui-       
to el cuato de octutre oe mil novecientos seter   

4 

| «e + A . q =.n ¿0 4 0. . 

ita y siete, ante el Notario Púbiico de este Ca 
  

¡tón el doutor nené maldonado lzurieta, se consti- 
  

  

tuyó la compañía 1¡RANSFORiEs SAL SEBASTIAN LE fi- 

: a h 
FO CIA, ¿TDAsy la misma que fué aprobada por la 
  

Superintendencia de vompañías, medierte resolución 
pi   

    

  

número tres mil trescientos noventa y siete de       ¡noviembre nueve de mil novecientos setenta y siete 
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pe insqrita en el Registro Mercantil del cantón, 

< Cer ocho de junio de mil novecientos setenta y 

3 | ocho bajo el número quinientos seis. S EGUMN 

:a á o D A ,- Mediante ¿junta general, celebrada el vein 

a »  tidós de noviembre de mil novecientos noventa y 

a | tres, en la misma que se decide realizar la re- 
! 

+ : activación de la compañfa, aumentar el capital =| 

a cinco millones 4 sucres, mediante la admisión A - A XK 

, de nuevos socios y los aportes de los socios le 
. gelmente inscritos como tales en los archivos de. 

y la empresa, y por último reformer los estatutos 

en Jos artículos TERCERO, CUARTO Y DECINC  CUAR=_ 

a 207, Se aprobó estos puntos en la _Sitada junta 

4) general, la wisma que el señor Notario se servi. 
15, Yá trans cribir a continuación de esta minutas -| 

“| DERCE RA.,- Todos los socios que intervienen 

47 en este trámite, «son de nacionalioad ecuatoriana, 

8 CU A Ro T A : DEC LA R A C I 0 N - AN LA e a a 

ER ITURAMENTADAS: Yo, José Salazar, en mi ca 

20 | lidad de Gerente de la  Compañfa, declaro bajo - 

01 juramento que los datos  proporcionedos en estes ac 

¿to _ societario, se cifñen a la verdad, de s_ li - 

PEO sociales y contables de la Compañía y Se au- 

¡toriza al señor Licenciado José Salazar +/o al - 

5 señor Luis Tulcanaza, para que realicen las ges- 

Mas Ationes necesarias, para el perfeccionamiento de es 

27! te acto _Societario,. _4sted, señor notario, se. ser 

os Virá agregar las demás clíusulas de estilo. HAS                                

andre e
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ús. [rolesional amero tres mil sete Siíextog. setenta co. .s 

  y ' del Colegio de Abogados de Quito. Para el otor|     
. gamiento de la presente escritura pública se. oh! 
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íÉ | serveron_ todos los preceptos legales Que— el caso. 

  

  

  

y  Iequiere y _lefda que le fue al compareciente se. 

  

  

  

so: ratifica y firma en unidad Ge... actá. conmigo A el! 

E J a Notario, de todo lo cual doy fe. enmendado : José- s 
. Oviedo= Vales 
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Quito, lero. de Octubre de 1.993 

i 
Señor. 

Lcdo. JOSÉ RAUL SALAZAR. 
Ciudad.- 

. De mis consideraciones: 

E La Junta General de Socios de la Compañía de Transportes "SAN 

4 SEBASTIAN DE PIFO", en sesión realizada en esta fecha tuvo el 
y acierto de elegirle para el cargo de GERENTE por el período 

estatutario de 2 años 

La representación legal de la Compañía, la ostenta el Gerente. 

 —Agradeceré a Ud. aceptar esta designación: 

Atentamente, 

- ALE 

e LUIS EDUARDO TULCANAZA C. 

Presidente.- 

Quito, 30 de septiembre de 1.993.- Acepto el cargo de GERENTE 
— de la Compañía de Transportes "SAN SEBASTIAN DE PIFO" 7 
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Lado. JOSE RAUL SALAZAR 
_ 

Compañía de Transportes "SAN SEBASTIAN DE PIPO”" fue 
stituída mediante escrifura pública otorgada ante el Notario 
to del Cantón Quito, Br. Hugo Cornejo Rosales, el 4 de Octubre 
1.977 y fue inscrifo en el Registro Mercantil del cantón el 

8 de Junio de 1.978 Cors esta fedia queda loscrdto el preseñtr 
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EL PÉGISTERLADOR 

Re GUITAVO GARCIA BANDERAS 
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Compañia de Transporte 

“SAN SEBASTIAN DE PIFO” 

ACTA DE JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA-CTA. 

"TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE PIFO CIA, LTDA yd 

im Pifo, cantón Quito/ hoy 2 22 de noviembre de 1993,.a las 14 horas 30, en €l lo- 
cal de la compañía, situado en el parque central de Pifo, se reunen los siguien- 
tes socios: e 

Castillo Guerrero Enriove con 16 participacionesy Castillo Guerrero faul con 14 
participaciones ;-Salazar dprrin Milton con 14 participaciones; Collahuazo Arias 
Mario con 2 participaciones; Carrera Vega Luis con 2 participaci Ones; Olmedo Gar- 
cía Edison con 2 2 participaciones; Sarzosa Perugachi Carlos con 2 participaciones; e 

Landeta Sarzosa Segundo con 2 participaciones, 

Con el fin de instalar esta Junta General, la que es presidida por el señor Pre- 
dentos SE Luis Tulcanaza, y Como Secretario de la misma el señor Lcdo, José Sa 

lazar 
El señor Secretario toma la lista respectiva de los socios presentes, anotando - 
que cano se trata de una segunda convocatoria, legalmente convocada por la pren- 
sa, se reunirá con el número de socios presentes, acogiéndose al Art. 118 de la 
Ley de Compañíasy “cabe mencional que por un error en la convocatoria por la pren  * 

sa, se há aamitido que ests segunda convocatoria se realizará con el número de - 
socios presentes, quedando este caso subsanado mediante esta junta general. 

Seguidamente se da lectura a la convocatoria, la misma que a continuación se . - 
transcribe: 

a 

CIA. " TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE PIFO CIA. LTDA." 

- SEG INDA CONVOCATORIA 

Cítase a los socios de TRANSPORIES SAN SEBASTIAN DE PIFO CIA, LTDA., a la Junta e 
General extraordinaria, que se llevará a cabo el día lunes 22 de noviembre de 1993 j 
a las 14,00 horas ex el local de su sede . 
En el que de trataré sobre: 

- La reactiva. ión 

“ La transformación 
- Aumento de Capital, admisión ds nuevos socios 
- Reforma de Estatutos. 

    —_Tic. José Salazar 
GERENTE 

  

*60.006000%80 

DIRECCION: Calle Gonzáto Pizarro trente al Parque Central, 

TEJ.: .- 32380- 023 380.-029 380-175 
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Compañia de Transporte 

“SAN SEBASTIAN DE PIFO” 
2 

A continuación, toma la palabra el señor Tulcanaza¿ mencionando que se inicie 
la junta con el orden del día que consta en la convocatoria, recalcando que - 
es uns segunda convocatoria y que se procede legalmente con el número de so- 

cios que están presentes. 
+ 

-La Reactivación: 

Toma la palabra el señor Gerente de la coampanía el mismo que manifiesta que 
lamentablemente la compañía está en disolución, y que es de vital importancia 
que se haga la reactivación por cuanto es necesaria para el normal desarrollo 
de la misma, y que sin este requisito, no se podrá seguir dando el servicio - 
que hace mucha falta a Pifo pof ser nosotros la única empresa de transportes 
«que existe en estos momentos y 

Seguidamente se pone a consideración de los socios este punto, y se toma la 

votación pertinente, la misma que da como resultado, el voto favorable de to- 
dos los socios a favor de la moción; es decir, que se hará la reactivación - 

de la compañía. 

Se pasa inmediatamente al segundo punto del orden del día, el mismo que trata 
de la TRANSFORMACION; en este punto hay varias divergencias, sin llegar a un 
consenso total; en tal sentido, el Presidente de la Compañía toma la palabra 
y dice: 
Todos queremos de una u otra manera que la compañía se transforme, por que de 
be funcionar legalmente; para esto mencionaré que las últimas reformas que la 

Ley de Mercado de Valores ha insertado en la Ley de Compañías, una de ellas - 
que nos atañe directamente a nosotros, como es,que las compañías limitadas so 
lo podrán tener hasta quince socios, y sinó se tendrá que transformar en otro 
tipo de compañía, como es la sociedad anónima; en tal virtud , nosotros ne- 
cesariamente debemos propender a que nuestra cia. se transforme, se debe to- 
mar en cuenta también, que para la transformación, la Superintendencia de  - 
Compañías ha dado un plazo prudencial hasta el 31 de agosto de 1994, esto nos 
da un margen un poco mas amplio. para realizar este trámite. * 
En tal sentido pongo a su consideración que la TRANSFORMACION, se la realice 
después de haber terminado con el trámite de reactivación, aumento de capital, 

admisión de nuevos socios y reforma de estatutos, por cuanto para el Consejo , 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, se necesita como requisito que - 
la compañía tenga su vida legal, por este motivo señores socios les pido que 
se pronuncien,si la transformación la hacemos inmediatamente después de tener 
la resolución del trámite de reactivación, y de los demás nombrados por mi an 
teriormente,-' — 
Se toma la respectiva votación, en la que todos los socios por unanimidad se 
pronuncian a favor de que la Transformación se'la haga inmediatamente después 
de que la Superintendencia JA Campañas emita la resolución respectiva de los 

- trámites que se propondrán j 

pasa a los siguientes puntos del orden del día, que por tener una concor- 
ia entre ellos'se los puede tratar unificadamente, camo son: 

y to de Capital, admisión de nuevos socios a consecuencia del aumento, - 
xórroga dd Plazo, y reforma de estatutos. 

“ esto los socios concuerdan que se debe primero votar por la admisión de 
Os uevos socios; se toma la votación, la misma que como resultado se acep- 

ta que entren a formar parte de la campañía los nuevos socios, además los so 
c1os que no quieren aumentar el capital de la compañía, renuncian a su parte 
preferente en este aumento. (CUADRO DE INTEGRACION ADJUNTO) 
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Compañia de Transporte 

“SAN SEBASTIAN DE PIFO” 
co 

.l 

  

A £o muiifiesta que todos los socios son ecuatorianos y que el aumento de capital 
su lo realizará en numerario,” : 

EN enzo 

Los ertículos a reformarse serán: 

tatículos:  YERCERO, CUARTO, DECIMO CUARTO. Los que dirán: 

ARTICULO TERCERO. El. plazo de duración de la companía, será de setenta y cinco e, 
nos a partir de la fecha de inscripción de el Registro Mercantil de la escri - 

a de constitución. 

ARTICULO CUARTO. - El capital social de la companía es de cinco millones de su- 
cres, dividido en cinco mil participaciones de mil sucres cada una, el capital 
s5e encuentra suscrito y pagado, conforme consta en el cuadro de imtogración ad 
junto, 

  

AACUL) DECIMO CUARTO, después de la frase "bajo pena de nulidad. "se sustitu- 
cc lo que sigue en este artículo, por el siguiente texto: 

Las Junta Generales serán convocadas por comunicación escrita, dirigida a cada 
uno de lOs s30c105, que constaren como tales en los libros de la campanía, y a 
los di.ccciones que los mismos proporcionen; servirá como prueba fehaciente de 
que se ha penbrdo la convocatoria, la firma del socio, la de un familiar de - 
su domi 1340 servidumbre, y €l matasellos de recibido con firma de responsa- 
bilidud 

t
e
z
 

  

Concluido el temiurio objeto, de la junta general, el Presidente concede un rece 

so para que se elebore el aíta, la misma que es leida a los socios asistentes, 

ratificándose plenamente en su contenido y firmando todos para constancia en u 

nidad de acto, con el Secretario que certifica. 
Se Jevanta la sesión a las 18 horas 20 minutos. 

  

Se aclara que los señores presidente y gerente de la compañía TRANSPORTES SAN 
SEBASTIAN DE PIFO CIA. LTDA., tienen la autorización de todos los socios, para 

que se tramite en la Superintendencia de Cumpañías, el Aumento de Capital, la 

admisión de nuevos socios, la reforma de estatutos y la reactivación de la men 
cionada compañía; os administradores contratarán a un profesional del derecho 
para el ppefeccio eniento de estos trámites, para lo cual quedan en completa - 
libertad 

ES FIEL COPIA 0%, ORIGIN 2 so a 

o A Ll, 
AL Mp                 
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PRESIDENTE GERENTE 

DIRECCION: Caña Gordo Pizarro trente sl Parque Centres. 
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en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

sellada y firmada en Quito, a diez y ocho de Mayo | 

de mil novecientos noventa 3 y 1 cuatro Y 
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ero siento pd  v2i, ¿due con focha de aoy y dando Ccum- 

pljajento a lo disouesto 21 al irtículo Quinto, de la Reso- o tn
 

lución N2 94.1.2.1.1435 de la Superintendencia de Compañías. 

de f echa 23 de Jinio de 1,794,meciante la cual se aprueba 

el contenido de la escritura que precede, tome debida Nota al 

  

margen de la escritura Matriz de Constitución de la Compañía 

Transportes san sJevastian 2e Pifo,otorzgada el 4 de Octubre de eo, 

1.977,ante el Notario Sexto del Cantón Quito, cuyo Archivo se 

encuentra actualmente a xi cargo.- 

Quito; a 4 de-Agesto de 1.994. 
a > 2 NO 

inoza. 
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| TRANSPORTES "SAN SEBASTIAN DE PIFG C.h.* 

CUADRO DE ACCIONES Y AUMENTO DE CAPETAL 

No. $ 0 2 1 005 CAPITAL Mo, AUMENTO DE CAPITAL TOTAL 
ALTUAL —— PARTIC. CAPITAL TOTAL PARTIC. 

1 CASTILLO GUERRERO ENRIQUE 16.600 lá 0 16.000,90 16 
2 í CASTILLO GUERRERO RAUL 14.000 13 0 14.000,00 14 
3 — y SALAZAR DE LA TORRE SEGUNDO 14.000. 1 0 14.000,00 14 
4 / SALAZAR JARRIN MILTON 14,000 14 ) 14.000,00 14 
5 Y CASTILLO OLNEDO MEDARDO 2.000 2 J 2.000,00 2 
6 / COLLAGUAZO ARIAS MARIO 2.000. 7 0 2.000,00 2 
7d 1ORIA HECTOR NEPTALI 2.000 2 9 2.000,00 2 
8) ALVAREZ QUINCHIGUANO JUAN 2.000 7 o 2.000,00 2 
9 — [CASTILLO LUIS EDUARDO 2.000 2 0 2.000,00 2 
lo — [CARRERA VEGA LUIS 2.000 2 0 2.000,00 2 
11 y OLMEDO GARCIA EDISON — 2,000 2 0 2.000,00 2 
12 — ¿SANDOVAL TELLO EDGAR 2.000 7 0 2.000,00 2 : 
13 — y FISUMA PILA NARCIZO 2.000 7 y 2.000,00 2 
14 — [CAZAS SEVILLA NELSON 2.000 2 0 2.000,00 2 
15 — FVILLAMARIM ESPINOZA ALBINO 2.000 2 o 2.000,00 2 
16 — CHAVEZ GUIDAR ALCIVAR 2.000 2 S 2.000,00 2 e, 
17 — (COELLO SALVADOR DIOMEDES 2.000 2 0 2.000,00 2 3 
18 — (ESPINOZA LOPEZ IDELFONSO 2.000 2 0 2.000,00 2 | 
19 — (SANTOS CABASCANGO MANUEL 2.000 2 0 2.000,00 2 
20 — ¡RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO 2.000 7 o 2.000,00 2 
21 — /VARGAS TAPIA VICTOR HUSO 2.000 2 0 2,000,00 2 . 
22 VILLAQUIRAN ESPINOZA MARIO — 2.000 2 2.000,00 2 
23 — — TIBA FRANCISCO — 2.000 ? 0 2.000,00 2 
24 — Y SARZOSA PERUBACHI CARLOS 2.000 2 o 2.000,00 2 
25 /juoena SARTOSA COSME 2.060 2 0 2.000,00 2 
26 — (TULCANAZA LUIS EDUARDO Y 0 0 400.000 400.000,00 400 
77 Y SALAZAR JOSE RAUL <= 0 0 400.000 400.000,00 400 
28 — Y MOSQUERA CHECA CESAR 0 0 460.000 400,000,00 400 
29 MESIAS ELVIA Ro 9 0 400.000 460.000,00 400 
30 — [HEREDIA GUILLERHINA 0 9 400.000 40.000,00 400 
31 — MIRANDA DURAN ARMANDO 0 0 200.000 200.000,00 200 

32 pues PEREZ ERGESTO 0 0 300.000 300,000,00 300 
33 Y CASTILLO OLMEDO RAUL 6 0 300,000 300.000,00 300 
34 ÍVARGAS MIRAKDA HUGO 3 0 200.000 200.000,00 200 
55 Y ANDINO CAICEDO JORGE 0 0 300.000 309.000,00 300 a 
36 — YBETANCOURTA ANGEL 0 0 300.000 300.000,00 300 A 
37 — Y GONZALES HIZO GUILLERMO 0 0 200.000 20.000,00 200 
38 — OLMEDO GARCIA DANIEL 0 o 200.000 200.000,00 200 
39 — í RIOS VELASQUEZ CARMEN 0 0 200,000 200.000,00 200 
40 — ¿GALARRAEA SILVA LUIS ALBERTO 0 0 200.000 200.009,00 200 
41 — Y RIOS GILBERTO 0 0 200.006 200,000,00 200 
42 FLORES JORGE 0 0 300.000 300.000,00 300 
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000 
número mil cuatrocientos treinta y cinco del señor Suverinte 

dente de compañias, Encargado, de 28 de junio de 1994, bajo 
  

el número 2430 del registro mercantil, tomo125.- Se tomó not 

  

al margen de la inscripción número 506 del Pegistro Mercantil, 

  

de ocho de junio de mil novecientos setenta y ocho, a £s. 1214, 

tomo 109.- QUeda archivada la segunda copia certificada de 1 

  

  

escritura pública de reactivación, prórroga de plazo de dura+ 
  

ción, aumento de capital y reforma de estatutos de la compa=.| 

fifa "TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE PIFO COMPAÑIA LIMITADA", EN 

  

  

liquidacion, otorgada ol 13 de mayo de 1994, ante el notario 
  

décimo cuarto del cantón, Dr. Homero Noboa Cinzálea.- Se £ijá 
  

un extracto signado con el número 1631.- Se dá así cumplimien- 

  

to a lod ispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, 
  

de eonformidad a loe stablecido en eldecreto 733 de 22 de a- 

  

gosto de 1975, publicado en elPegistro oficial 878 de 29 de 

  

agosto del mismo año.- Se anotó en elRepertorio vbajo el número 
  

25422.- Quito, a tres ded octubre de mil novecientos noventa 

ASIZD 
     

    

  

y cuatro.- EL REGISTRADOR.- NN 
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